
Lunes 11 de Diciembre de 1876. Un real n ú m e r o . 

ADVERTENCIA OFICIAL.! 

:' Lnogo qao los Srea. Álcáídeay^Secrétari 
j tlban los núraeíosídol Boiehn3qo.ic9,rroBpoiídíin al 

distrito, dispondrán qué Üe fije nii ejemplar en el 
; •itio de costumbre ¡donde pérmanecer* huatá él re

cibo de] número siguiente. ; - ni Í,;;:^: 
! • •' Los Seérotariosciiidarin deéenítitT'arlosBo/ír 
Una coleccionados ordenadamente para BB'encúá-
dernacion que deberá verificarse cádo año.'f 

ADVERTENCIA'.EDITORIAL VIERNES SE PUBLICA: LOS LUiSES.,M 

j Las'dispOBicioneFde las Autoridades, cscepto 

annneio 
dioiana de 

pagarán 
inserción 

PARTE OFICIAL 

Pttsidtitii del Ctisiit-di Mii i i ln i . { 

— - : - • l 
S. M. el R e j (Q; i ) ; G . ) , So 

AT R.la'Serina. Señora-Princesa 

Córte, sin novedad-'eS su impor¿ 
tan le salud. • -. ; t 

Gobierno de provincia. 

SECfilONDÉ FOMEÑte: 

C i r c u l a r . — N ú m . 82; 

Interrumpidas las coraunica-
ciones por las fuertes avenidas 
que se han heclio sentir, forzoso 
es prescindir de los trámites dé 
espedientes para conceder á los 
pueblos las maderas indispensa
bles, con objeto de reponer j 
reparar los puentes que las aguas 
han arrastrado. A ese fin autorizo 
á los Alcaldes constitucionales 
para que concedan la corla y 
eslracdon de aquellas en los 
planlios y montes de patrimo
nio público, sin mas reserva que 

la de poner en conocimiento del 
Jefe del puesto de la Guardia 
civil de su respectiva localidad 
la clase de concesión, pues asi 
vigilará si se aplican á tan in
dispensable servicio y pondrá 
en mi conocimiento cualquier 
abuso que observe para que pue
da ser corregido. 

León 8 de Diciembre de 
1876.—El Gobernador, Nicolás 
Carrera. 

CinCVLAR. 

Muchos Alcaldes se han dirigido & 
m i Autoridad preguntando de que 

> fondos-han'de'pagar el 5 por 100 'qué 
en prevenciones particulares-les dice 
ielSf."Irigeiiieró de'Montés¡tienen que 
-cónsignár para que les puedañ expe
dir la licencia que con arreglo á mi 
circular de 31 de Octubre úl t imo han 
-reclamado para" podsr-ellos facilitar i 
los pastores el oportuno satvo'-conductn 

-por-los ganados que-conduzcan i los 
pastos comiines. y.como.las condicio-! 
nes, que al finalizar lá publ icación 
del plan de aprovechamientos se i n 
sertan en el B o n n » OFICIAL de la pro
vincia, núm,. 51,: correspondiente al 
dia 27 del citado Octubre están todo 

Jo, terminantes que deben, bástales fi
jarse en eVcontenido de las 9, 10, 11 
y 20, en eí art. 70 de la ley orgánica 
y en las Reales órdenes'de 23 de 'Ju-
nio de 1875 y l / dé Junio próximo 
pasado publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de 19 de Noviembre del expresa
do 75 y Oaceta i e l . ' .de Agosto ú l t i 
mo para que puedan proceder con t o 
do acierto. 

De las disposiciones citadas se des
prende que allí donde los Ayunta
mientos ó pueblos arr iendan los 

pastos de tos montes de su perte
nencia ó a r l i t r a n sobre ellos están 
en Iñ obligación de consignar »n Te
sorería, con destino al répueblo de 
los mismos, el 5 por 100 de la cant i 
dad que ingrese en la Depositaría 
municipal, sin que tengan que ha
cerlo de cantidad alguna donde gra
tuitamente se verifica el aprovecha
miento, mediante á que no hay base 
sobre que recaiga en el descuento á 
que se refieren las instrucciones par
ticulares de dicho funcionario, que no 
negará de seguro, la licencia recla
mada, siempre que se exprese no ha
ber terrenos sobrantes en las solicitu
des que oportunamente se le pasarían 
para formar el plan general de esta 
provincia. 

León 8 de Diciembre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

••::•> • • S u r . - ' : , ' / >• .: !; -; '. , . 
, . ; q n i > E N ; P ( i n L l l ' 0 . 

: . . C i r e u j a r . — N ú r a . S3..; 

! E l S r : Gobernador dé Zartio-
rá en telégi áma de 1 del actual 
me dice lo.que sigue: 

' E l Alctílde dé Oleró de Rodas 
manifiesta haberse fugado, de l la 
cárcel de .dicho pueblo, el sen
tenciado á 17: años de presidio 
correccional, Camilo Pérez Alon
so, ctiyás señas personales son 
edad 26 años, estalnra regular 
pelo.y ojos negros, nariz regu
lar, barba poblada, cara redun
da, color bueno, viste pantalón 
y chaqueta de\paño negro, gor
ra ' color ceniza con vuelta y 
botón al remate, descalzo y sin 
mas ropa de abrigo. ' 

E n su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad,procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á m i disposición, ¡Kira 
yo hacerlo á dicha autoridad. 

León 7 de Diciembre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

C i r c u l a r . — N ú m 84. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa el soldado cuyo nombre y se-
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 9 de Diciembre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

MGIMKttTO MMOTUtA K» ON.TOIUA', .NÚU.. 3 . 

• 'Manuel González Castellanos, hijo 
dé Victorio y Vic to r i a / natural de 
H í i e r g a ; Ayiintnmiento de Villnznla 
provil icik ' de L'eon; "de oficio labrador, 
edad 20 áflós.,' pelo negro,: cejas al pe
lo; ojos iiegros, nariz regular, barba 
lanipiiia,'boca regular y color more 
no. Fué alistado en el «ño 1S73 por 
el Ayuntamiento de Villazala. ' 

Diputación provincial. -

COMISION PERMANENTEi 

O b r a t f | > r * i 1 i i f l n l e » . 

Habiéndose padecido algunas 
equivocaciones al anunciar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 59 del dia l ü de Noviem
bre último, la subasta para la 
construcción de las obras de 
nueva planta de un Puente sobre 
el rio O r t i g o , en el Ajuntamien-
to de L a Majúa, y las del trozo 
1.° del camino vecinal número 
1.* del partido do Murías do Pa
redes, ha acordado esta Comi
sión, con el fin de evitar recla
maciones de los contralistas sus
pender dichas subaslas hasta 
nueva orden, que oportunamen
te se publicará. 

León 9 de Diciembre de 1876. 
— E l Vice-presidente, Ricardo 
Mora Varona.—P. A. D. L . C. P. . 
E l Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Sisiin i i 31 it U 1S78. 

PIIESIDBNCI.I DEL SE.ÑOR HORA VARONA. 

Abierta la sesión á las once con asis
tencia de los Sres. Aramburu , Mata. 
Fernandez Florez y Llamazares, se 
leyó el acta de la anterior, que fuá 
aprobada. 



Siendo de bastante importancia l o s 
descubiertos del contingente provin -
cial , único recurso con que la Diputa* 
cion cuenta para cubrir sus ob l iga 
ciones, íe acordó d i r i g i r una circula r 
á los Alcalde» p i ra que ántes del 15 
de Setiembre inmediato ingresen en 
la Depositaría sus débitos hasta fin 
del ú l t imo a i ó económico, aperc ib ién
doles que de no verificarlo, se eipe-
d i r í n comisiones de apremio para ha
cerles efectWos. 

Remitido por el Alcalde de La Pola 
de Gordon, el informe que se le recla
mó por acuerdo de 14 del corriente 
acerc&'del saldo que aparece de las 
cuenlásde 1866 67 j 67-68, i favor 
del entonces Depositario D. Bernardo 
González, y no habiéndose cumplido 
este servicio en la forma ordenada, 
toda vez que el Ajuntamiento dice 
desconocer el estado de los descubier
tos y evita informar respecto de dicho 
&aldo} quedó resuelto reclamarle de 
nuevo los datos de que se trata, s ig 
nificándole que i i los individuos de la 
Corporación ignoran los antecedentes 
de este asunto, deben procurárselos y 
emitir su parecer de una manera pre
cisa, paradlo que el Secretario tiene la 
obligación de buscar y facilitarles 
cuantos existan, y asi se lo h a r á en
tender el Alcalde, advirtiéndole que 
en otro caso la Comisión adop ta rá las 
medidas convenientes para que no 
vuelva á colocar al Ayuntamiento en 
el compromiso de emitir un informe 
que en lugar de aclarar complica más 
aun la cuestión que se ventila. 

Incapacitado D. Manuel Espinosa 
para desempeflar la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cea, por acuerdo 
de la Comisión de 17 de Julio próximo 
pasado, y resultando de la reclama
ción presentada por D . Mar t in Pérez 
Calvo, que posteriormente ha vuelto 
aquel á ser nombrado para dicho car
go, se acordó con el fin de comprobar 
la exactitud de este hecho, reclamar 
del Alcolde certificación del nombra
miento ú que se refiero el Sr. Pérez 
Calvo ó lu manifestación de que no 
existe. 

Presentada una comunicación del 
Alcalde de Valverde del Camino, d i 
r igida á D . Femando González, Alcal
de de barrio de San Miguel, en la que 
desestima una instancia del interesa
do sobre imposición de multas, y de
duciéndose de los antecedentes, que 
la solicitud resuelta por el Alcalde es 

. un recurso de alznda que debió cur
sarse en la forma dispuesta por el ar 
ticulo 133 de la ley municipal, quedó 
acordado reclamar la instancia del 
Alcalde para resolver en vista de la 
misma lo que haya lugar. 

De conformidad con lo ordenado 
por el Sr. Gobernador en 24 del cor
riente, se acordó remitirlo la solicitud 
presentada por D . Vicente Moisés Pe. 
dreru & nombre de D. Santiago Alón-
fo Cimlero rpclamando mayor valor 
que el !e tasación por terrenos que 
se le ocuparon en el camino de Cas-
trocalbon á La BuQeza, significando 

á dicha Autoridad que es improceden
te el recurso intentado ahora por él 
Sr. Pedrero contra un acuerdó de lá 
Comisión, puesto que eí te .no existe 
verdaderamente, sinó qü» í á misma 
se l imitó i no conocer del asunto, .iré-
serrándole á lá Diputación cuando se 
reúna , por ser dé la exeldnra com -
petencia d t b ú l t ima y tébér dictadas 
ya resoluciones en él particular. 

Recogida en el Manicomio de Va-
lladolid Gregoria García , vecina de 
Morgobejo, á condiciok de-.satisfacer 
con sus bienes las estancias que de
vengara y resultando que estas ascen
dieron hasta su fallecimiento á 171 
pesetas 25 céntimos, la Comisión te
niendo en cuenta que las reciamacio. 
nes que pueda provocar el marido so
bre deudas y otros conceptos corres
ponde dirimirlas con el heredero de 
aquella, que es su padre y no con la 
Corporación provincial, se acordó pre
venir a l Alcalde de Valderrueda exija 
del heredero ó herederos de la Grego . 
ría Ja citada castidad, ingresándola 
en Depositaría cuando lo verifique 
del contingente provincial y dando 
cuenta en el caso de negarse aquellos 
ai reintegro. 

Resultando del expediente ins t ru i 
do con motivo de queja producida por 
el contratista de bagages de Ponfer-
rada, que este tiene él reten de carros 
y caballerías marcado en el pliego de 
condiciones, sin que hubiera retraso 
alguno en el servicio de conducción 
del Batallón Reserva n ú m . 16, y que 
el suplir la autoriuad los vehículos 
que no pudo adquirir el contratista 
fué debido á causas independientes de 
su voluntad: 

Resultando que á los vecinos que 
facilitaron los carros, les abonóel con
tratista á doble precio de tarifa, solo 
por obedecer, s e g ú n dice la órden del 
Alcalde: 

Resultando que los licenciados por 
inútiles son verdaderos pobres impe
didos para los efectos de tener derecho 
á bngages: 

Considerando que para que haya 
el deber de abonar á doble precio de 
tarifa los bogages es preciso que exis
tan las circunstancias á que se refiere 
la condición 11.* del pliego inserto en 
el BoLEnN onciAr. de 17 de Mayo úl
t imo, de los cuales uinguna ha con
currido eu el caso presente: 

Considerando que si bien la Corpo
ración provircinl tiene facultades pa
ra retener al contratista el pago de 
las consignaciones trimestrales á fin 
de garantir mejor el bueu éxito del 
«ervicio, no puede obligar á los que 
le facilitaron á que devuelvan al con
tratista lo que de él cobraron de mis , y 

Considerando que según la condi 
cion 10, regla4.*del pliego, los pobres 
impedidos para caminar á pié, tieuen 
derecho á ser conducidos gratis por 
los bagageros, siempre que lo dispon
ga la autoridad y aquellos tengan la 
documentación y requisitos exigidos 
por dicha cláusula, se acordó decir a l 

Alcalde de Ponferrada para su conoci
miento y el de los interesados: . 

1. * .Que en el caso en cuestión, el 
contratista de bagages D . Cayetano 
Carrera;, ijo tiene obligación de abo
nar á loádiieaos &é I n carros l u m i - . 
nistrádps ibás q u é el preciá ordinario 
de tarifi i qu» seStiía lü condicidit 12 
del p l iegé . 

2. * Que el interesado puede re
curr i r donde viere convenirle para 
obtener de los perceptores el reintegro 
dé lo Satisfecho de más; y 

3. * Que los liceuciados dél ejérci
to por inút i les , si se cumplen en ello 
los requisitos de la regla 4 , ' del ar
tículo 10 del pliego de condiciones, 
tienen derecho á bagage gra t i s . 

Quedó enterada y acordó dis t r ibui r 
éu t re los Srcs. Diputados provincia
les los ejemplares del Reglamento i n • 
terior que con comunicación fecha de 
ayer., remite para este objeto la Junta 
Directiva'de la Exposición Leonesa. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 4 de Setiembre de 1875.—El 
Secretario accideutal, Leandro Rodr í 
guez. 

Oficinas do Hacienda. 

C O X S U H O S . 

Para la mejor inteligencia de las cor
poraciones municipales de la previa cía , 
reinilirán á esta Administración econó
mica los documentos á que se refiere la 
Real órden de 19 de Uulubre último, i n 
sería en losBoLETims OFICULIS números 
61 y 62 del mes de Noviembre último, 
relativa á la formación de Estadística 
por el ramo de Consumos, y al hacerlo 
deben atenerse los Sres. Alcaldes á las 
prescripciones contenidas en las siguien -
tes reglas, dictadas por eslaAilministra-
cion para mayor ilustración y mejor in
teligencia. 

1 .* Para poder clasificar las pobla-
cioiief acompatlarán i>na nota ó memo
ria en que se esprese con claridad y exac-
lilud las condiciones topográficas de la 
localidad, las conlillcras, monles, ribe
ras y valles en que se hallen siluados 
lodos d algunos de los pueblos de los 
municipios, designando los que so en
cuentren en las vías de ceinumcacion ó 
cerca de ellas y el número de habitantes 
de cada uno. 

ProiluccloneK de In A g r l c u l l i i r a . 

2.* RemUirftn igualmente una nota 
expresiva y detallada de todos los eslre. 
mos i que se refiere osla scgnmla parte 
en los párrafos I . ' al 0." do la indicada 

Real órden, acompañando á dicha nota 
los dos estados h que se contrae la misma. 

.''^ C « m e r e I A : ' 

3.* Acompañarán asimismo lina re
lación que comprenda las dalos referen
tes i los párrafos i . * al 5. ' y el estado 
que se indica en esta tercera parle. 

Indus t r ia . 

i . ' • Para conocer la importancia de 
los pueblos por i n riqueza industrial con 
relación á los Consumos, acompañarán 
un estado ton arreglo al presente mo
delo: 

c o 

J i '•5 e 

s u s 

•§ 2-S a 

u E 6 
•S a s 
° ¡-.2. 

. s 

F é r l n s y m c r e a t l o s * 

5." Para poder apreciar los au-
montos do los consumos por los morca
dos y ferias qtic tengan lugar en cada 
localidad, remitirán olro estado, confor. 
me al siguiente modelo y consideracio
nes que so exprosan en osla 5." parte do 
la Real órden. 



ta a 

g 

< 
H 
Z 
a 

•a-a g . 

S l e i l i o s t l e c o m u n i o a e l o n . 

6. * Los Ayunlainienlos además de 
reinüir una nota razonada explicand* la 
influencia qun ejüi'zau en los pueblos 
respecto al consumo, la mayor ó menor 
proximidail i las vías de comunicación, 
acúmpaltarén relación detallada de cuan
to se dispon» en pairaros 1 * al 5." de 
esta 0.* parle. 

C o n i f t i m » m e d i o n n u n l de e s p e c i e n . 

7. ° Por último, ranilivin igualmen. 
le un estallo conformo al modelo qui 
aparece al final de la mencionada Real 
orden expresando con la exactitud pos!" 
ble el consumo de especies gravadas que 
por lórmimi medio se haga en los pue
blos de cada Ayuntamiento. 

A los doouniontos de que queda liecbo 
mérllo acompañaran los municipios i r . 
menmii.i o icsúmen, en que con clari
dad se dnimeslien las circunslancias es-
pecia'es d.' cada IncaUdad, ya sea por 
su situación topográlica con relación á 
la importancia de su industria y comer
cio, por ofi'do de las vías de comunica
ción, ya también por la riqueza que en 
si encierren en el ramo de agricultura, 
y lodos cuantos antecedentes consideren 
oportunos para la más exacta confec
ción de la üstadistica. 

lista Admiiiislracion de acuerdo con 
el Sr. Gobernador civil de la provincia ¡ 

encarga á los Sres. Alcaldes facil i tenj 
remitan á la; misma en el lórmioo de | 
15 días, desde el regjbo (je esta circu
lar, los estados y rotaciones que se; re
claman, espirando del • celo <le las .Cor
poraciones municipales, el eumplimieulp 
más exacto en el servicio que se reco
mienda, sin dan lugar á . recuerdos ni 
medidas vejatorias, que en olro caso 
babrian de emploarsé, k fin de coope
rar por su parle al fallz larmino do una 
Estadística tan necesaria pqr el indiqado 

r a r a o - i i 

León 7 de bldembro de 1 8 7 6 . - ^ 1 
Gobernador, Nicolás Carrera.—El Jefe 
econímico, Cárlos de Coero. . 

. Aynñtámientos. ' ' 

ÁUalilUcoiistitacionálde^ 
Malaieon. 

•• Terminada el .repartimiento de con
sumos, provinciales jMnufíicipales de 
este Ayuntamiento,:se halla de manifies
to por término do ocho días, en la S i -
¡crelarla municipal, donde los contribu-
gentes pueden concurrirá verlas cuotas 
que se les sédala, por si tuvieren que 
hacer alguna reclamación. 

Maladeon * de. Diciembre de 1876. 
—Salvador.Bernardo.. 

Audiencia del Territorio. 

Seinlirli iiCatieru di l i Injieiiil i i íilli<»lil. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dice de Ueal órden al limo. Sr. Presi-
deule de esta Audiencia con fecha 6 del 
actual, lo siguiente: 

«limo. Sr.: Habiendo llegado á cono
cimiento de este Ministerio que en algu
nos Juzgados municipales no se exige la 
exhibición de las cédulas personales á 
los inlerasados en los diversos negocios 
que ante ellos se ventilan contra lo es-
presamente prevenido en la instrucción 
de 18 de Agosto último, y i fin de preve
nir la repetición de hechos que ceden en 
perjuicio del indicado impuesto al par 
que del bue" orden administrativo, el 
ñey (q. D. g ) ha tenido á bien disponer 
quo recuerde V. I . ¡i los Jueces de p r i 
mera instancia y municipales del territo
rio de esa Andioncin, el exacto cumpli
miento da los articules 2.° al 10.* ioclii-
si ve do la citada instrucción en la parlo 
quo les corresponda.» 

Cuya Real orden se circula por acuer
do del limo. Sr. Presidente á los Jueces 
de primera instancia y municipales de 
este distrito para su exacto cumplí-
míenlo. 

Valladolid 17 do Noriembro de 1876. 
—Baltasar Harona. 

Por el Mlnlslerio de Gracia y Justicia 
se dice de Ileal orden al limo. Sr. Pre
sidente de osla Audiencia con fecha 6 
del actual, lo siguiente: 

• l imo. Sr.: Por el Ministerio do Fo
mento so dice á este de Gracia y Jusll -
cia con fecha 22 de Seliciubre ti!limo, lo 
que sigue:—S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, ha teni

do . i bien disponer qu! remita á V.:R. 
lasadjiintas copias He dos comunicadio -
nes del Jefe de la segunda luspecCion 
adóiinistralira de Perro-carriles, daado 
cuenta de la falta de observancia por 
paite dé los Jueces municipales de la ley 
sobre policía de Gimióos de hiürro de 
14 de Noviembre de 18SS, y de la mo
rosidad de los mismos funcionarios en la 
supjlaneiacion de las denuncias y falUs 
que se comelou contra la seguridad dé 
las vías férreas. Es asimismo la voluntad 
deS. M..manifieste á V. E. sería rnuy 
conveniente que por el Ministerio do su 
digno cargo se recomienda á dichas au -
torjdades la más estricta observancia en 
el Cumplimiento de su deber respecto & 
las fallas mencionadas, cuya Impunidad 
puede ser erigen do lamentables acci
dentes; • 

Ciya Real orden se circula por acuer

do de dicho limo. Sr. Presidente i los 

Jaeces municipales de esto dislrilo para 

su'coneclmiento y exacto cumplimiento. 

Valladolid 17 de Noviembre.de 1876. 

—íBaliasar Barona. 

Juzgados. 

D. José Llano y Alvarcz, Juez de prime

ra ¡oslaoda de León y su partido. 

Por el présenle ello, llamo y emplazo 
á Mallas Sardón Zan. soltero, de treinta 
y un anos, chalán y vecino que fué de 
Pina de Esgueva, pora quo dentro del 
término de treinta días se présenle en 
e I Juzgado de primera instancia de Va
loría la Buena á nombrar Procurador y 
Abogado que le representen y defiendan 
en la causa criminal quo se le sigue por 
robo de chocolate y oíros (.'ícelos. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y demás fun
cionarios de la Policía judicial la busca 
y captura de dicho sugeto, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición de es
te Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dado en León á veinle y tres de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—José Llano.—Por mandado de 
S. Sria., Martin Lorenzana. 

J U Z G A D O MUNICIPAL DE L E O N . 

NACIMISSTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Octubre 
de 1876. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Nacidos vivos. 

LegUimoí. 

T o r i l . . 10 5 15 

iVo legltimoi. 

1 3 18 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser iascrilos. 

Legítimos. No UtjiUmos. 

imbu 
eltiof. 

4 
1 
l 
2 
1 

19 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3..* decena de Octu
bre de 1876. clasijicadr/s por sexo 1/ estado c iv i l de ios fallecidos. 

DÍAS. 

21 
•22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL.. 

F , l M i E C I I t W S . 

VARONES. IIKMUBAS 

Solteros. CRsados. viudos. TOTAL. 

10 

¡ol tcrns . Casada» . Viudas. TOTAL, 

TOTAT. 

GCKE&AL. 

1 
1 
3 
3 
5 
1 
1 

" I T 

León 1.° de Noviembre da 1876.—El Juez munic ipa l , Fidel Ten-erina.-
E l Secretario, Enrique Zotes. 0 

http://Noviembre.de


D . Antonio García Paredes, luez de pri-
" mera rnslancla del partid»'de Valen

cia de O. Juan. t 
Hago saber: que en éste Juzgado se 

baila vacante una plaza de Alguacil por 
fallecimiento del que la desempeñaba. 
h»3'. aspiratités dirigirán ' sus solicitu
des con los documentos qiie se indican 
en el art. 570 de la' t e y provisionál'so-
bro Organización ídel Pódér iúdiciaii 
dentro del término de 20 dias á contar 
desde la inserción de' este anunció en 
érBOLETÍN OFICIAL de la provincia. •" r ' 

Vaiéncla de D. Juan ' t í dé Píoirlém-
•bre do 1876.—Antonio'Garda Paredes. 
— E l Secretario de gobierno, Claudio 
áe Juan!'' " - ' : ' ' . ' ' 

Juzgado municipal dt Rmcio i t Tapia. 

Hallándose vacante en este Juzgado 
municipal el cargo'. de. Secrelariq r su
plente, so anuncia al público para que 
el. q ue di see aspirar .. á el,,presenteisus 
solicitudes dentro del termino .do 15 

;diás,. .pasado cuyo término, .se proyeeri 
a vacante. , , 

Juzgadomuniclpálde Rioseco de Tapia 
30 de Noviembre de 1876.—Vicente 
Alvarez.. ._ 

Anuncios oficiales. • ~ ' 

Don Leamiro Torines y Garrido, Capitán 
• graduado Teniente de Regimiento de 

Valencia,; número 25. ^ > • 
Habicmlo desaparecido el soldado de 

la sexta «mpaflia del segundo batallón 
Domingo Mailinez -Peláez, por cuyo 
motivo sé le inslruye sumaria; - ' 

Usando de las faculladcs que en estos 
casos conceden las Reales ordenanzas i 
los Unciales del ejercito, por el presente 

cito, llanto y emplazo, por primer edic
to, al « p r o s a d o solidario, seflalándole el 
pueblo de Villafranca de Navarra donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 50 dias á coular desdo la publicación 
del presente edicto. ' 

Villafranca 20de Noviémbre de 1876. 
— E l Fiscal, Leandro Torines. 

Don Casimiro Martínez, Teniente gra
duado, Alférez fiscal del Batallón re
serva de Leoii, número 7. 

No babiéndoso incorporado á cite 
lialalton donde halda sido destinado el 
soldado Miguél Blanco Blanco, natural 
de Astorga, provincia de León, á quién 
estoy sumariando por el delito do deser
ción; 

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por primer edicto, 
al expresado soldado, scflallndolc el 
Gobierno militar de la provincia, donde 
deberá presenlarsc dentro del término 
de 50 dius á coular desde el en que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL el pre
sente edicto, á dar sus descargos, y de 
no presenlarsc en el término señalado se 
le sentenciará en rebeldía. 

Ceuta 23 de Noviembre de 1876.— 
Casimiro Martínez Blanco. 
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'géntíriil'Suliibspé'iíjioii dé Kgeiiiéfos.'óa-
'He 'dé;HIÍI'ciá9 DÚ'm:';l,,'ittidos tos'dias nt>| 
-fcstivoí'dé fiúe*é!4"Joi''dé'la'lafde'.1 ';l j 
••" Vállíddlid S d é ' N J v i é m b r ó - d é ' í 8 7 ^ . ! 

-^ÉI!ídoÉ!ándá'nté',general:,- Subinspedlor; 
'iicoÍdenm,"Nic*lSítbéír!""i ' . " i v o m , I 
-0:'"1 *h. .;.[•;• f i'f--1 !: f" ob.-'T;» gi'.ifl ' 

i n ^DISTRITO UNIVERSITARIO.od,i 1 
OCÍ2 o i l n lia M í O ^ I É t » : ; t t-.M^•••.:n I 
•onooo 'ih r•11 í rwTmT-,.;-" ur;„faÁ j 
SÍ.'U -d; n . 'ñoTMCÍAl DX OTlipo.' voi; isn , 

" ' •' Dé'iioBfáfmiSa'dí '4 lío díspS'i'to ' éif /a j 
.Real ¿[(jpn de lCj de. Ago^torde ÍEÍSá, \ 
sé appncia Vac'iffltS la"Ésc'u,el¡t,el'étóénlal i 

con 025 pes'fta's' ánuaiésr"la ücuái'b'á"áe ; 
m o i u m ^ t l m c a t i ó Tptfb las aspi-, 
rante» que regénlen otras obtenidas por 
opos ic i^ i jy íon^^ue ldp^B^ivo baje en 
más de 2'7'5 pes^jaj^el de la escuela 
que se anuncia. 

-•:¡'lia teaéslfa disfrutará además 'de su 
•sueldo'Djo habitacion capaz para «i ¡ŷ  su 
familia y'las-rétrihueWnes (ledas ninas 

• que'puedan'pbgarlas.i ! •"' '(:. ! J! "i-'; <-\ ! 
- i ' 'Lás aspirantes presentarán sus sóllei-j 
tudcs. i'coinpánadasi de la'relaciotf'do-j 
cftménla'dá>'dé « n i méritos y servicioS'y 
certificación de: su 'buéna' conducta mb-
r á i ' } rel¡gi<>'s'a'-á''la J d i A 'provincial dé 
Instrucción públicá'de Oviedo; ín ' ef lér. 
-mino de un mts, contado desde la publi. 
cacion dé: éste anunció''eií'él^BoLETiN 

OFICIAL, de la mismáyproyinciar Oviedo; 
• 4 s ' ' de 'Nov tób f^l876;^n; l l« i t í r , 
I-eon Salmean. 
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CASTILLA LA VIEJA. 

DIRECCION SUBI NSPECCION DE I&GRNIEReS. 

Debiendo prov eerse por concurso una 
plaza de Maestro de obras militares de 
tercera clase, se anuncia para'conocl-
nilcnlo de ios que deseen optar á ella, 
en la Inteligencia de que los exámenes 
han d e verificarse en Gnadalajara el día 
1 d e Febrero del ano próximo venide
ro y las condiciones que deben reunir 
ios aspirantes se bailan insertasen la 
Gacela de 1 6 de Setiembre de 1875. 

Se facilitarán detalles á los que los dé
se en en la Secretaria de la Comandancia 

Direécion general déInstruccieh pú
blica'.— Ñogociádo.—Anunció;—Se "ha
lla vacante en la Facultad 'do Filósófía 
'y:Letras dé lá Universidad de Zaragoza," 
lácátedrtiidé Geografía HistóVlca,' dolada 

'cóñ el sueldo anual déS.'OOÓ peselasfla 
' cuá í 'hadépróyéersé por concurso' con 
arreglo á lo dispuesto en él art. 226 de 
la' léy do 9 dé Setiembre dé 1857, y én 

'él 2J*'del Reglamento dé 15' dé Enero 
de 1 8 7 0 . ' ' ' : 

Pueden lomar parle en este concurso 
los caledrállcos de la misma Sección en 
los Institutos, siempre que tengan e| 
título (le Doctor en dicha Facultad ' ó 
aprobados los ejercicios del expresado 
gradó' y cuenten tres aúos de antigüedad 
en él-profesorado. • • ' 
:' Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des docunientadás & la Dirección gene
ral por conduelo del Decano 6 Director 
del Establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes á contarso 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
espresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos 
públicos de enseñanza d é la nación: lo 
cual se advierto para que las autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presenté.' 
' Madrid 7 de Octubre de 1876.—El 
Director general.=Es copia.—El Rec
tor, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

CAFÉ NERVINO MEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infalible-

menté ios padecimientos .congestivos ó 
nerviosos de la cabezajlos del estómago, 
del vientre, de los nervios y allefaciones 
de la sangre. -c ;-' ¡ 

Tónic» por excelencia, altamente hi-
giéñico~y salUliferó", por las enfermeda
des que evita su uso diario. ¡ 

Precio 42 y 20 reales caja para 20 y 
40 lazas. i ¿ £ ¡ 

D e p ó s M o e e n l r a l j en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr í Morales.—León, 
Merino é hijo, plazaj dé JaiCaledral.—7 

O k r u d e T e n i a ' e ñ 1» I m p r e n t a 
d e e g l e p e r l ó i l t c o . i 

| COCINA MODERNA. | 
TRATADO COMPLETO D I COCINA, PASTELERÍA 

| HEFOSTERIA TjmTILLEIliA.1. 
Contiene gran númerolde recetas de 

ejecución fácil y segura, comprendien
do elíservlcio completo deja mesa y ar
te de, trinchar, el méto'dó mejor para 
elaborar escelentes pasteles, helados y 

-licorésr-iluslrado con mas ;de l'OO gra
bados, i \ 

Un' tomo de 480 páginas 12 rs. 

IviRUELAS Y ^ V A C U N A . ' " 
Obra, premiada por la-Real Aeadcmia 

dé Medicina, confiriendo al autor. 
el Ululo de 8ócio\correspoñsa¡'. .* 
¡ porp £ r . ; ^ 

D o n V i c e n t e t S I c i C n n s e e o , 
- - médico lltuliir Jo esta dudad., "̂: 

^Se vende á 6 rs. ejemplar. ' 

Á l m a n a q n e s ^ l l u s t r a c t a s p a r a 1 S 7 7 
á 4 r e a l e s . 

El Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por varios 

autores. 
~ 'El do los Chistes..' 

El,TÍO Camándulas. 
El Huracán. 

• El Piábolieo. . , . . . . 
El de la Alegría, 

E l DE«ECHO 
A L A L C A N C E DE T O O O S . 

JÜMSPRUDENCIA POPULAR 
por 

FRANCISCO LASTRES 
Abogado. 

Van publicados cinco tomos, que son 
los siguientes: El matrimonio.—El tes
tamento y la herencia.—El arrendamien
to y el deshauclo.—La pálria potestad. 
—La tutela y la cúratela. 

Se venden en esta imprenta á 5 reales 
uno. 

RETRATO 1)8 S. ¡0. EL REY. 
Se vendo eu la imprenta de cate 

B o l í n * á Oréa les ejemplar. 

Á LOS AYUNTAMIENTOS. 
Acercándose fin de año, épo

ca en que leñemos eslablecido 
saldar las cuentas de nuestros 
favorecedores, nos dirigimos por 
el présenle anuncio 6 los que se 
hallan en este caso para que ten
gan la bondad de remitirnos sus 
descubiertos, por impresos, du
rante todo el mes actual. 

I m p r e n t a d e H a f a e l C a r a o ¿ H l j o B » 
Paeite d a l e s n u c v w . n ú n . l i . 


